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8206 RESOLUCION de 1 de abril de 1985, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la publica
ción del Convenio Colectivo de «Metrópolis, Sociedad 
Anónima», y su personal.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo de ámbito 
empresarial para la Empresa «Metrópolis, Sociedad Anónima», 
presentado en esta Dirección General el día 11 de marzo de 1985 
y completada su documentación el 28 del mismo mes, que fue 
suscrito el 6 de marzo del año en curso, por las respectivas 
representaciones de la Empresa y de los trabajadores, y de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 90.2 y 3 del Estatuto 
de los Trabajadores; Ley 8/1980, de 10 de marzo, y Real Decreto 
1040/1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio en el 

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación 
a la Comisión Negociadora. ,

Segundo.-Remitir el texto del mismo al Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 1 de abril de 1985.-El Director general, Francisco José 
García Zapata.
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8207 RESOLUCION de 24 de enero de 1985, de la Direc- 
ción General de Trabajo, por la que se homologa con 
el número 1.820 la bota cremallera mediacaña, mode
lo P-46, de clase I, fabricada y presentada por la 
Empresa «Calzados Trueno, Sociedad Limitada», de 
Arnedo (La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación de la bola cremallera mediacaña, modelo P-46, de 
clase I, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 
1974, sobre homologación de los medios de protección personal 
de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dis
positiva se establece lo siguiente:

Primero. Homologar la bota cremallera mediacaña, modelo 
P-46, de clase I, fabricada y presentada por la Empresa «Calza
dos Trueno. Sociedad Limitada», con domicilio en Arnedo (La 
Rioja), avenida de Logroño, números 13 y 15, como calzado de 
seguridad contra riesgos mecánicos, de clase I, grado A.

Segundo. Cada bota de seguridad de dichos modelo, clase y 
grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte 
a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhe
sivo. con las adecuadas condiciones de consistencia y permanen
cia. con la siguiente inscripción: M. T. Homol. 1.820 

24-1-85 Bota de seguridad contra riestos mecánicos, clase 
I. grado A.

[.o que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4." de la Orden citada so
bre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-5, de «calzado 
de seguridad contra riesgos mecánicos»,'aprobada por Resolu
ción de 31 de enero de 1980.

Madrid, 24 de enero de 1985.-El Director general, Francisco 
José García Zapata.

8208 RESOLUCION de 3 de abril de 1985, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la publica
ción del Convenio Colectivo de ámbito interprovincial 
para la Empresa «Bimbo, Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovincial 
para la Empresa «Bimbo, Sociedad Anónima», recibido en esta 
Dirección General de Trabajo con fecha 20 de marzo de 1985. 
suscrito por la Dirección de la Empresa y el Comité Intercentros. 
el día 20 de febrero de 1985 y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 90.2 y 3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y 
artículo 2.b) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre 
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Negocia
dora.

Segundo.-Remitir el texto del mismo, al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 3 de abril de 1985.—El Director general, Francisco José 
García Zapata.

Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo de ámbito inter
provincial para la Empresa «Bimbo, Sociedad Anónima».


